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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 27 de sr:púembre de 1991 por la que se mm'oca
Concurso .de Méritos para /0 prol'tsiOn de pUf/stas defrabo¡o
en el extranjero dependientes del J1infslerio de Asuntos
Exteriores. correspondientes a los Grupos A,B, e y D.

Vacantes puestos de trabajo dependientes de este Departamento,
dOlOll;fos presupuestaríamente, cuya provisión se estima conveniente en
atención a las necesidades del Servicio, este Ministerio de Asuntos
Exteriores, de acuerdo con lo dispues10 en el artfC1Jlo 20 de la Ley
30/1984.de 2 de agosto. modificado por el a;rticuJo lde la Ley 23/1988
de 28 de julio. y en el Real Decreto 28/1990. de 15 de enero. por el que
se aprueba el Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la Administra
ción del Estado, ha resueho,

Convocar Concurso de Méritos parn la provisión de .los puestos de
trabajo que se relacionan en el anexo 1 de esta Orden, con arreglo a las
siguientes

Bases de Convocatoria

1. Requisitos de los aspiran/es

1. Podrán participar en el presente concurso los funcionarios de
carrera de la Administración del Estado que, pcrteneciendoa Cuerpos
o Escalas clasificadas en los Grupos A, B, C y D. de los estableddosen
el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, reúnan las condiciones
generales y requisitos exigidos por la presente convocatoria para cada
puesto de trabajo.

2. Los aspirantes podrán encontrarse en cualquiera. de las situacio
nes -administrativas contempladas en la legislación vigente, con las
siguientes salvedades:

a) Los funcionarios con destino definitivo podrán participar en este
concurso siempre que hayan transcurrido al menosdos anos desde la
toma de posesión del último puesto de trabajo, obtenido por los sistemas
de concurso o libre designación. o por nllevo ingreso.

Quedan exceptuados del cumplimiento del referido plazo de perma~
nenda aquellos funcionarios -que soliciten puestos de trabajo en el
ámbito de la Secretaría de Estado donde presten sen'it.ios o en el ámbito
del propio Departamento cuando su destino no c-otrcsp-enda a una
S\.'cretaría de Estado.

Quedan. asimismo, exceptuados del cumplimiento dedicho plazo de
permanencia aquellos funcionarios que hayan sido removidos del puesto
de trabajo obtenido por concurso o cesados en el puesto obtenido por
libre designación. o bien haya sido suprimido su put:sto de trabajo.

b) Durante el primer año de pernlanencia en la situación de
excedencia para el cuidado· de hijos. los interesados sólo podrán
participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación de
instancias han trans(urrido dos ailOS desde la toma de posesión del
último dcstino obtenido. salvo que p;¡rlÍciP<'n para cubrir Va('antes en el
ámbito de la Secretaria de Estado o del Departamento f\liOlstcflal en que
t{'ngan reservado el puesto de trabajo.

c) los funcionarios en situaCión de servicio en Comunidades
Autónomas o de excedencia voluntaria por intetes particular deberán
llevar, al menos, dos años en esa situación para pQdcr participar en el
concurso.

d) Los funcionarios en situación de suspension de funciones sólo
podrán participar en el concurso una vez fi¡1alizado el periodo por el que
hubieran sido sllsp{'ndidos.

e) los funcionarios en servicio activo con destino provisional en
este Departamento. salvo los que se hallen en comisión de servicios,
estarán obligados a participar en el presente concurso, solicitando como
mínimo todas las vacantes a las que puedan acceder por reunir los
requisitos establecidos en esta convocatoria, exceplO los funcionarios
qUl.' hayan reingresado al servicio activo llled¡~H1tC adscripción provisio
naL que sólo tendrán la obligrH:ión de partKlpar solicitando el puesto
que ocupan provisionalmente.

3. El cumplimiento de los requisitos} condICiones !?eoera!l.'s de
partlCipación establ{.'cidos en la preSt'ntl' base dcbl,'ran referirse a la f-echa
dc linalización del plazo de presentación dI.' soliClwdes prevIsto en la
BaSo\: IV.!.

11. Jftrilvs a ¡'u/urar y baremo de pun/uaúón

l. Los méritos a valorar serán los Que se mdiean de acuerdo con el
baremo de puntuación que se detalla:

a) Méritos específicos adecuados a las caracteristicas del puesto de
trabnjo ofertado.

Se valor.irán, hasta el máximo que se establece para cada caso,
~qllellos meritas que, ente':ldidos como determin~ntes de la id~)Oeidad
de cada aspirante al contellldo del puesto de trabajO correspondle-nte, se
señalan en el anexO I.

b) Valoración del trabajo desarrollado. .
Se valorarán, hasta un máximo de 9 puntos, tomando en consldera~

ción tanto la ¡x'rmanenciacn elpuesto actualmente desempeñado, como
el nivel del mismo en relación ton el del puesto ofertado,

~ Por el desempeño de puesto inferior en uno o dos niveles al del
pucsto ofertado: 6 puntos. " , .

- Por el desempeño de puesto ¡nfenor en tres o mas niveles al del
puesto ofertado: 5 puntos.

- Poreldesempefto de puesto de igualo superior nivel al del puesto
ofertado: 4 puntos.

En todo caso, se agregarán 0,50 puntos por afto completo de
permanencia en el puesto de trabajo actual. . . .

Aquellos funcionarios que dcs-cmpenen puestos de trabajO Sll1 nI ve!
de complemento de destino, se entenderá que están ~esempcñando un
puesto dC' nivel minima según el intervnlo correspondiente a su Cuerpo
o Escala.

La valoración de aquellos funcionarios que por su situación adminis
trativa no estén desempeñando un puesto de trabajo, irá referida al
último en el q\IC p~estaron servi<;¡os, siendo necesaria la ap0r:tación de
certificación expedida por la U01dad de Personal correspondiente.

<\ los inkresados que partícipen en situación de servicIO activo en
cotnisión de servicios de caráctcr tcmporal se les computará el nivel del
último pucsto obtenido tras concurso, libre designación, nuevo ingreso
o reingreso, refiricndose af mismo el eventual tiempo de desempeño de
puesto de trabajo en comisión de servicios, . . .

Cuando se trolle de funcionanos quco('upen d.estmo prOVISiOnal por
supresión del p~LCSto. cese O remoción, y así l~ soliciten los interesad,?s
con instancia documentada, se computnrri elmvel del puesto de trabajO
que ocupaban refiricndose al mismo el eventual tiempo de desempeño
de puesto de trabajo con carricter pro.visionaL

c) Antigüedad. ._
Se valomrti a razón de 0,10 puntos por año completo de servicios

reconocidos hasta un má.'<imo de.3 puntos, computj~dose a estos cfec:os
los reconocidos que se hubieran prestado con antenondad a la adCJUlsl~

cion dc la condición de funcionario, pero no aquellos prestJdos
sin1ll1táncnmcnte -con otros igualmente alcgad~)s.

d) Grndo personal.
Se valorara hasta un mjxjmo de J puntos el grado personal

consolidado por d interesado en relación con el ni ve! de complemento
de destino correspondiente alpueslO de trabajO ofertado.

- Por poset'r un grado personal supCflor o igual al nivel del puesto
de trabajo ofertado: .3 puntos.

- Por p.oscer un grado personal inferior en uno o dos nin,-les al del
Pllcsto de trábajo ofertado: :2 puntos. _ . .

Por poseer un grado personallnfenor en tres o mas nI veJes al del
puesto de trabajo ofer~ad-O: I punto. . ,

Aq~lcllos funóonanos que desempeñen puesto sm mvel de comple
mento de destino se entenderá que han .1dquindo el gr.:tdo tnlOlmo
correspondIente a su intervaJo, siempre que acrediten el dcsempeno
continuado de su puesto durante más de dos allOs sin interrupción.

2. En atención a la naturaleza de los puestos ofertados y sin
perjuicio de tomar en consideracion los rono\:imientos adquiridos en
Cllos. no se valorará la mera n:alizacJon de cursos de formación y
perfeccionamiento a los que se refiere el artic.ulo 14 del Real Decreto
28/19GO, de J5 de enero.

Los meritas se rcfcrir~in a 1.1 fecha de finalización del plazo de
pfcscmación de solicitudes pn.'vista en la BaSé IV.!.

TlI. JlIslificaáóll de H'[!uisi¡os .\' I!,,'rjfos

l. Funcionanos en servido activo con destino en los Servicios
Centrales del Ministerio de Asuntos Extenores.

al Requisitos y n1t;ntüs correspondientes a. los,apartados b): e) y d)
de la B~I.,e 11.1 de la pres{'llIc COJ1voratona: se clcetuara m....dlante la

"verificación. por parte tld Servicio de Personal Funcionano del propio



32430 Sábado 5 octubre 1991 BüE núm. 239

departamento, de los datos obran tes en el c\pcdientc personal de cada
interesado.

b) Meritos CO!Tcspondicntes al apartado 3) de la Base JI. 1 deberán'
ser acreditados documentalmente mt'dianlc b aponJción de-! original o
copia debidamente cotejada de aque!!a') ccrtiftcacioncs, titulos. diplo·
mas. cursos. trabajos. publicaciones y otros JustIficantes o mcdlOS de
prueba que se estimen procedentes. mduycndo en lodo cnSQ historial
profesional o memoria de acti\'idadcs rcalindas. Todo eHo sin pcrjuic.io
de que se puedan recabar de los mteresados la aclara(ion o aportanoo
de documentación adicional que se estime n..-cesarío para la comproba~

ción de los mismos.

1. Resto de funcionarios no incluidos l·n el apanado anterior.

a) Requisitos y méritos correspondientes a los apartados b), e) y d)
de la Base 11.1 de la prpentc eonvocntori.l: Se efectuará mediante
certificación ajustada al modelo Que figura como anexo lIJ, la cual se
expresará referida a la fecha de finalización del plaz:o de presentación de
solicitudes. .

Esta certificación deberá ser expedida por la Subdirección General o
unidad asimilada a la que corresponda la gestión de' ¡x:rsonal del
Ministerio, Organismo o Comumdad Autónoma donde preste servicIOS
el funcionaría o donde hubiera tenido su último destino, caso de
participar desde las situaciones descrvicio5esIJeciales o excedencia
yoluntaría por cuidado de hijo durante el pnmer año de pcrmaneñcia.

Cuando se trate de funcionarios destinados cnlos Servicios Períferi·
cos de ámbito regional o provisional corresponderá su expedición a la
S\,.·crctaría General de las Delegaciones del Gobierno. o de los Goocrna
dores civiles en su caso.

En el caso de aquellos funcionarios Que procedan de cualquiera otra
situación administrativa incluida la cxccdcnciavolumaria por cuidado
de hijo transcurrido el primer año de· permanencia la certificación
Jeberñ ser expedida por la Unidad de Personal del Departamento donJe
esté adscrito su Cuerpo o Escala correspondiendo, en todo caso a la
Dirección General de la Función Pública cuando se trate de Cuerpos
adscritos a la Secretaría dc Estado para la AdministraCión Pública o
Escalas a extinguir de la AISS,

b) Meritas correspondientes al apartado a) de la Base 11.1 de la
presente convocatoria: Deberán ser acreditados docum.entalmente
mediante la aportación del original o copia dc:bidamente cotejada de
aqucllas certificaciones, títulos, diplomas, cursos, trabajos, publicaciones
u otros justificantes o medios de prueba que se estimen procedentes,
incluyendo en todo caso currículum personal·~ memoria de actiVIdades
realizadas. Todo ello sin perjuicio de que se puedan recabar de los
interesados la aclaración o aportación de documentación adicional que
se estime necesaria para la comprobación de los mismos.

IV" Solicltudes

j,. Las solicitudes para participar en el concurso. ajustadas Al
modelo que figura como anexo II se dirigirán a fa Subsecretaría del
Ministerio de Asuntos Exteriores (Direccíón GenernI del Servicio
Exterior), presentándose, en el plazo de quince días hátnles a contar
desde el siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el
«Boletín ·Oficíal del Estado», en el Registro Geneml del Ministerio de
Asuntos Exteriores (Plaza de la Provincia, número·l, 28071 Madrid) o
en las oficinas a que se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. Estas oficinas vienen obligadas. dentro de las veinticua
tro horas a partir de su presentación. a cursar las solicitudes recibidas,
conforme establece dicho precepto legal reformadó por la Ley 164/1963,
de 2 de diciembre.

2. En la solicitud de participación se detaflarán, por orden de
prefe\eJ.lcia y. ha.sta un máximo de diez, aquellos puestos de trabajo que
se sollcltan, mdlcando a tal efecto el correspondiente número de código
de acuerdo con el anexo 1.

3. Aquellos interesados que procedan de la situación de suspensión
firme de funcíones o se encuentren en excedencia vúlunwria por interés
particular o por cuidado de hijo acompañarán a su s.olicitud declaración
de no haber sido separados del servicio en cualquiera de las Administra
cío_~~~ Pú~licas, )1i. hall~rs~inhabílítadopam cargo público.

4.. Caso (le esüir-¡ritcresados en las vacantes que s.: anuncien en
cada concurso para una misma localidad dos funcionarios, aunque
pertenezcan a distintos Cuerpos o Esca.las, podrán condicionar su
petición, por razones de conVIvencia famIliar, al hecho de que ambos
obtengan destino en ese concurso y en la misma localidad. entendien
dose, en caso contrario, anulada la petición efel'tuada por ambos, Los
funcionarios que se acojan a esta petición condióúnal deberán acompa~
iíar a su instancia una fotocopia de la petición del otro funcionario,

5. los funcionarios con alguna discapacidad debidamente acredi
tada, podrá.n. instar, ~n lA propia solicitud, la adaptación del puesto o
puestos sollcltados sIempre que no suponga una modificación exorbi
tante en el contexto de la organización. La Comisión de Valoración
podrá. recabar del !nteresado, en entrevist.a personA!, la información que
se cslime necesana en orden a la adaptación deducida. así como el
dictamen de los Organos Tccnicos correspondi.cntes respecto de la

M'

procedcncia dc la adaptación y dc la compatibilidad con el desempeño
de las tareas y funciones del puesto en concreto,

Ó. Una vel transcurrido·el plazo que se establece en la Base IV.I,
las solicitudes formuladas serán vinculantes para el peticionario.

..v, Comisión de \'G/oracion y adjudicacion
de los pueslos de trahajo ofertados

l. Los mcrilOS establecidos en la Base 11 serán valorados' por una
ComiSión de Valoración cuya composición será la siguiente:

- EI"Subdirector general de Personal. que actuara como Presidente,
El Subdirector general adjunto de Personal, que actuará como

Vicepresidente.
Un representante de la Subdirección General de Administración

de la Gestión Económica. -
Uil representante de la Subdirección General de Control de la

Gestión. .
Un funcionario de la Subdirección General de Personal del

Dl'partamento. quc actuará como Secretario y podrá ser sustituido en
caso de no poder actuar por no reunir los requisitos. pasando, a
propuesta de la Comisión de Valoración. a ser Asesor de la misma.

A ·propuesta de la Junta de Personal del Ministerio de Asuntos
Exteriores pOdrán formar parte de la Comi&ión de Valoración tres
miembros en representación de la misnw. .

Los miembros de la Comisión de Valoración deberán pertenecer a
grupo de titulación igualo superior al exigido para el puesto de trabajo
alertado.

la Comisión de Valoración podrá yerse asistidn. cuando lo considere
oportuno por expertos, en calidad de asesores, que acluarán con voz
pero. sin voto.

2. El orden de prioridad para la adjudicación de los puestos de
tfJbajo ofertados ycndrá dado por la puntuación total obtenida según el
baremo de la Base tI. no siendo tenidas en cuenta aquellas solicitudes
que obtengan una puntuación inferior al mínimo que se establece para
cada caso en el anexo 1 para el merito aJ.

3. Si las puntuaciones obtenidas por un mismo concursante le
~rmitiera acceder a varios de los puestos de trabajo por el soliCitados,
se le adjudicará aquel gueen su solicitud hubiera consignado con
canich:r preferente. .

4. De tener igual puntuación varios aspirantes A un mismo puesto
de trabajo se efecluará la adjudicación. atendiendo a la puntuación
alcanzada en los mérilos establecidos en esta convocatoria por el orden
que se detalla en la Base 11.1.

j, La Comisión de Valonlción podrá declarar desiertA la adjudica
ción de aquellos puestos de trabajo para los que no concurran aspirantes
con puntuación suficiente, según lo dispuesto en la Base V.2, así como
en los· casos en que por consecuencia de una reestructuración. los
mismos se hayan amortizado o modificado sustancialmente sus condi
ciones entre la fecha de convocatoria y la de resolución del concurso.

6. No se- justificará., en ningún caso, la adjudicación de puestos de
trabajo A quienes, con· posterioridad a la finalización del plazo de
presentación de solicitudes, hubieran dejado de reunir los requisitos y
condiciones- gencrales de participación. En tales casos, los interesados
resultan obligados j comunicar por escrito tal círcunstancia a la
Subsecrctaría del Departamento. Asimismo deberá comunicarse cual
quier cambio en la situación administrativa cuando se produzca
transcurrido el plazo de referencia.

7. La adjudicación de los puestos de trabajo se realizará de acuerdo
.con el articulo 14 de la Constitución Espanola y la Directiva Comunita
ria de 9 de febrero de 1976, relativa a una política de igualdad de trato
entre hombrcs y mujeres. _

VI. Resolución del Concurso y prorisióll
dei puesto de trabajO

l. A la vista de la propuesta de la Comisión de Valoración, el
pn.'Sl.'nlC' concurso scra resudt!) por la autond.ad competente, en plazo
inferior a dos meses desde el día siguiente al de la finalización del plazo
de presentación de instancias y mediante Orden. que será publicada en
el ((Bo1clin Oti<:ial del Estado)}, la cual servirá de notificación a los
inten:sados,

2. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido sera de
tres días húbiles .';i radi{.'a en la misma localidad, o de un mes si radica
en localidad distinta.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del día
siguiente del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres dias hábiles
siguientes a la publíL:ación de la Resolución del concurso en el {{Boletín
Qlicial del Estado». Si la Resolución comporta el r.:ingrcso al servicio
activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde dicha
publicación.

3. El Subsecretario del Departamento donde preste servicios el
funcionario podrá, no obstante, diferir el cese por nl.'Cesidadcs del
sen'iClo, hasta veWlc días hábilt.'s, debtcndo comunícarse tal círcunstan
ciJ a la Subsccreturía del Ministerio de Asuntos Exteriores.
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Excepcionalmente. a propuesta del DepartamentQ. pur exigencias del
normal funcionamIento de los servicios. apreciadas en cada caso por el
SccrClario de Estado para la Admin¡stra~'ión Pública, podra aplazarse la
f(,cha dd cese hasta un máximo de tres meses computada !ti prórroga
prevista en el párrafo anterior.

Con independencia de lo C'sl,ablcrldo en los dos párrafos anteriores.
el Subsccn'tariodel Departamento podrá ,-'om;,-'dcr una prOrroga de
incorporación hasta un máximo de vClnte dms háhiles. si el destino
radica en distinta localidad- y así lo solicita el interesado por razones
justificadas.

4. El cómputo de Jos plazos posesorioS se inIClara cuando finalicen
los permisos o licencias que en su caso hayan sido co-ni.:edidos a los
interesados, salvo que, por causas justificadas, el Organo convocantc
acuerde suspender, el disfrute de los mismos,

5, A todos Jos efectos el plazo posesorio se considerará como de
seryicio activo.

6. Los traslados que se deriven de la Resolución del concurso
tcndran la consideración de voluntarios.

7. Los destinos adjudicados serán .i-rrenunciables salvo en el
supuesto de obtener, .mediante convOl.:atoria pubfit-ay con carácter
previo a la toma de posesión otro destino y se prefiera optar por él. en
tal caso se vendrá obligado a CQmunicar tal opción a este Departamento
dentro del plazo posesorio. .

8. La pcrman~ncia en las Representaciones Diplomáticas y Consu
larcs dondc radique el puesto de trabajo adjudicado sera en sus grados
m~í.\imo y minimo la establecida para cada caso en el anexo 1 de la
convot'atona.

No obstante lo anterior será posible la excepción de! cumplimiento
de los plalos de refercncia l'u3ndo e.'üstan causas que lo justifiquen de
acuerdo con las. necesidades del Servicio v en todo caso cuando se
produzca un cambio de destino por el sistema de «hbn: designación» o
en los <;upu~'stos prC\lstos en d artículo ]:7,1 del Real Decreto 28Jl990
de 15 de co-ero (uBolclin ancial del EstadO» del 16).

VII. Impugnaciones

Las presentes Bases. asi como los actos derivados de la convocatoria
y la resolUCIón definitiva del concurso. podrán ser 'impugnados de
acuerdo con lo previsto en la vigente Ley de Procedlmienro Administra·
1i\'0.

Madrid. 27 dc septiembre de 199L-P. D. IOrden de 31 de agosto de
1989, ((Boletin OfiCIal del Estado) de 12 de sepllembre). el Subsecreta
rio. Máúmo Cajal y LÓpcL

Ilmo. Se Director general del Ser\.'iclo Ex.terior.

ANEXO I.A

e p DenominaciOn dd PU~'$1O de lf3baJe lO<:;.llid;al y p'li$ Nen Compkmcnlo Grupo P,'rman
e$~l!;rQ \1~~.'min

1 1 Canciller Embajada Moscu (URSSj 26 520.860 AIB 311
2 1 Canciller Embajada Lisboa (Portugal) 26 510.820 .\lB 513
3 1 Vicecanciller Embajada Rabat (Marruecos) 24 303.180 AIB 413
4 1 Canciller Embajada Seúl (Corea) 12 303.180 BIC 3il
5 1 Canciller Embajada Kuwait (KU\vait) 12 303.180 BIC 3í~
6 1 Canciller Embajada P;:¡,n;:¡,mú (PJn~tmá) 12 303.180 BIC 3(2
7 1 Canciller Embajada La Pat (Boli'da) 22 303.180 BIC 3/1
8 j Vicecanciller Embajada Düsscldorf (RFA) 22 303.180 BIC 4/3
9 1 Jefe/a Sección Rep. PerOl, CC.EE, Bruselas (Bdgica) 21 303.180 BIC 513

iO 1 Jefe/a Neglxiado Embajada Caracas (Venezuela) .. 16 - C/D J!2
11 1 Jete/a Negol'iado Embajada Mc_\.ico (Mcxico) 16 - C/D 413
12 1 Secretarío/a PTNJO Consulado Tctuán (Marruecos) 14 303.180 C/D 413
13 1 Secretario/a PTN30 Consulado .. Paris (Francia) 14 303.180 C/D 5/3
14 1 Secretario/a PTN30 Embajada Seu} (Corea) 14 }O3.180 CID 311
15 1 Secretario/a PTN30 Embajada Abu Dhabi (EAU) 14 303.180 CID 3"f-
16 1 Secretaría/a PTN30 Embajada Kuwait (Kuwaít) 14 303.180 CID y,,-
17 1 Secretario/a PTN30 Embajada El ("airo (Egipto) 14 303.180 CID 312
18 1 Secretario/a PTN30 Embajada Pekín (R. P, China). 14 J03.18D CID 312
19 1 Secretario/a PTN30 Embajada Estoeolmo (Suecia) 14 303.180 CID 4/3
10 1 Jefe Negociado Consulado Lisboa (portugal) 14 - CID 513
21 1 Jefe Negociado Embajada Roma (Italia) 14 - CID 513
22 1 Jefe Negociado Consuludo Rabat (~tarruecos) 14 - CID "¡'/3
2} 1 Jefe Negociado Consulado Nadar (Marruecos) 14 - CID 4/3
24 1 Jefe Negociado Embajada Tel Aviv (Israel> J4 - CID 312
25 1 Jefe Equipo Embajada Pekin (Chin.a) . 12 - CID 312
26 1 Aux.iliar Embajada .......... . Moscú. (URSS) . . 11 - CIO 3/2

Pl¡nlll:lU<.Jfl PunlU3l';On
m:l.\lma monlllla

PUr¡IU~KlonIPun!lJ,¡,"<:·r¡
rna,Xlrn:l mlW'Ll

ANEXO l.B

Ml'filOS l'sDl'dficfl'i <iucTuadn$ a las C;¡raClCr"Il,;h
de 10$ puestos de lr;¡bóljU ofnl;hj{)~

PIICSIOS de trahajo cddigos núfJ/uos ¡ a ;'\
DcnomlnuciÓIl: CaJlá/lcr.r ~'iccnfllájjci'

- Expcriéncia en ~l servicio exterior en ~tcnción ;,¡

las condiciones del pais/es donde se hubil?ran
prestado servicios ,_"... ,

- Experiencia y conocimientos proh;¡dos en labo-
res contables ,. . . . , _, __ , .

- Conocimie,ntos juridil'Os y cxperiencia en jdatu,
ra~ de eqUIpos de trabajo y organizauun ,.le lo,>
mismos

- E\p~'l'iencia y c~flOe-i~l-i~~í~~' 'in·lürmjtlC:.l
- Idioma

Pues10s L 4 Y 5: Inglés y/o local.
PUC'HO 3: Francés y/o local.
Puesto 1: POflugul's.
PtIl.'sto 8: Akmjn.

J

1
1,

o
O

o
O
O

~kfilo~ l'~Dl'c¡l¡i:OS "d~""'uadfl~ ~ I;g Clf:lUCf"IlC';¡~

,h: :os PUül0~ de (fall3.10 oli:r1;ldú~

PIICSfO de trabajo n¡digo f/Ii;na() 9,

DcnOI1li!wCÍófl: Jc/é dc Sccoon

- ExperienCIa en el sen-Ieío exterior en atención a
las condiciones del pais/cs donde se- hubieran
pr('<;l~do sCr\K'ios

- E\p.:nenc¡a en labores de c-oordínación. asíslcn
eia y gestión en Gabineil''S de atlus cargos

- Conocimiento'> jurídICOS y lemJ.s CCEE
- Idioma frunces

PUCS{US de f/,a!'alO (ódigos 1I1Í1llt'rUS l_~ 11 19.

DC}/jI//lil/wiolr' ScuC!l1/'ioja p, T. .\'·30

E.\Dt'fH.'flCiJ en el ser\'H.~io "xlerior en ;Ht.'nciúfl a
IJS .condICiol)C" del pals/l's donde se hubIeran
prestado StT\ ¡('IUS

- E.... pcncncia en pues.to similar (\er afll."\O Le)
Idioma

4
2,

2
6

O

O
O
O

O
O
O
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Méri'o~ ""pN"lfk...~ ,1<k'TU;l\!<'" " 1;1' '-"''''-\(Il'h,a,
de 1m pUl.'SI<l~ l~ Iml1.1,jtl ukrmdo~

Sábado S octubre 1991

---~~--
l'l1'l¡""Óún P,ml"",ioll

m;'tum., m!nlma

n~nom'n.1("lÓ"

puesto de lr'lhajo

BOE núm. ]39

Ai\EXO I.e

Canciller
Puestos 12 Y 13: Francés yjo local.
Puestos 14 a 19: Inglés y/o local.

Pucstos de trahajo códigos números 10 y JI
v :;0 a 26. Dcnominación: Jefe Xcgociado .V-14.
. Jcji! Equipo y Auxiliar

- Experiencia en el servicio exterior en atención a
las condiciones del país/es donde se hubieran
prestado servicios

- Experiencia y conocimientos en puesto similar
(ver anexo l.C)

- Idioma

Puesto 20: Portugués.
Puesto 21: Italiano.
Puesto 22: Francés y/o local.
Puestos 23 a 26; Inglés y/o-local.

Puntuación total:

- Puestos de trabajo en Jos que figura el tdioma
como merilO específico

- Pucstos de trabajo en los que no figura el idioma
como mérito específico ."."' ""." ___ _ _

2

6
2

ID

8

o
O
O

5

4

Vicecanciller
ti··.

Jefe/a SecCión

Jclc/a Negociado, Jefe/u
EqUIpo, Áuxiliur

Secretario/u PT N~30

Gestión administrat!\"a. contahlc y de perso
nal, inc!uYl'ndo la responsabilidad de los
equipos informáticos y su funcionamiento.

Colaboración con el Canciller en las tareas
encomendadas al mismo. inc1uvendo su
sustItución en caso de ausencia o' de cnfer·
medad.

Coordinación, asistencia. gestión administra
tiva y otras tareas de apoyo en el Gabinete
de la Jefatura de MIsión.

Apoyo y colaboración en la gestión admin¡s~

trativa generaL pudiendo incluir labores de
registro y archivo, contabilidad. tramitación
deexpcdiemes, atención al público. manejo
de equipos- íDiormaticos y de comunicación,
mecanografía, así COmo todas aquellas otras
tareas peculiares de la oficinu de destino.

Sccrcluríado de Dirección. incluyendo la reali~

zación de trabajos mecanográficos, informá
tica y archivo y documentación. con dom¡·
nio de taquigrafia y uso de idiomas.
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A H E X O 11 : Solicitud de admisión

M.A.E. - CONCURSO DE MERITOS PARA LA PROVISION DE PUESTOS DE TRABAJO
ORDEN MINISTERIAL FECHA B.O.E. N. DE FECHA ----

32433

1.- DATOS PERSONALES

Apellidos y Nombre Edad ONI

Domicilio Provincia Teléfono particular

~

2.- DATOS ADMINISTRATIVOS

Cuerpo/Escala Grupo NRP

IDestino Situae. Admtva. Teléfono Oficial

3.- OBSERVACIONES

o

o

Solicitud condiciona~a por ratón de convivencia familiar en atenci6n a lo dispuesto en la
base IV.4.(Se adjunta co?ia de la solicitud del otro interesado).

Se solicita adaptación del puesto/s según lo dispuesto en la base IV.S.(Se adjunta docu-
rnentac16n acreditativa).

4.- PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS (INDICAR N' CODlGO POR ORDEN DE PREFERENCIA)

____________________________a . de de 1.99_

ILMO. SR. SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
DIRECClON GENERAL DEL SERVICIO EXTEnIOR.- SUDDlRECCION GENERAL DE PERSONAL
PLAZA D~ LA PROVINCIA, N' 1 2B071-MADRID
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ANEXO 11I

Sábado 5 octubre 1991

MINISTERIO:tll
---,II~==========~
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D/Oña.: ••.•..•••• _. o........................ . o ······ .. ···
tlRCO: ••.•••••••••••••••••• _. o., ••••••••••••• • •••••••••••• o ••••••••••• _ ••••••• _ ••••••••••••••••••••• o •••••••••••••••••••••••

CERTifICO: Q,,¡é s~gun los al"jtecedena~ Obra"tes en este CeNro, el funcIonario aoajo indicado tiene acrt'dlUdos los siguientes

extremos:

" oiros PERSONALES
Apellidos y "'errér-e: ••••...•..•••••....•.••....•.•.••.••....••••.••.•••••••••..•••....••••••••.•••••.•... O.N.l.: ••••••••.•••

Cuerpo o Eseala: •••••.••.••••..•.••.•.•••........••••••.•••.••.••••••.•.••.••••... Grupo: .••.•..•• N.R.P.: ••.•••.•..••••.•

Aáflinistración a ~ ~ perte~ce: (1) ••••• litl,ltac:i~s Ácademicu:(;iD •..•..•......••.•..•••••...••...•••..•••••.••••.•.••

2. SllUACIOH ADMINISlRATIVAoServicio Activo Oservidos Servidos CC.M.

Ofecha traslado: •••..•..•••• O
suspensión firme de funciones: fecha termi'

nad 6n pe r i odo suspens i 6n: •••..•••••••••••

Exc. voluntaria Art.29.3.Ap. Ley )0/84

Ofecha c.u servicio activo: ••...•••••.•..

hoc.edench par. el' cuidado de hi jos, articulo 29.4. l.ey .30/84: TCIlIa posesión

Dúltih) dutino deL: •....•..•. ft(:ha ceu servido activo: (3) ......•..•..

[] Otras situaciones:

3 DfSHNO

3.1. OESHNO OEfINITIVO (4)

Ministerio/Secretaria de Estado, Organismo. Delegación o Oireeción Periférica. Comunidad Autónoma. Corporación Local: •••

Denominación del Puesto; •.••••••....•.....•.•..•••••••••••....•..••.••••.••.•.••.••..••••..•••••..•.•••••.•••••••••••••••••

localidad: ••••••••••...•••••••.•.••••••.....•••••••••••••• fecha tana posesión: ..•.••..••••.•. Nivel del Puesto: ••••••

3.2. DESTINO PROVISIONAL (5)
a) Ca'lIisién de Servicios en: (6) •••.....•...•••.•••••••••• Denominación del PueSto.: •••••.••••••••••••••••••••••••••••••

loeal ¡dad: hcha toma ponsión: Nivel del Puesto: .

e) Reingreso con carácter proYisi'onal en ...•••..••.•••••••••• , ••••••••••••••.•••• ,•••••• ~ •••••••••••.••••••••••••••••••••

local ided: .•••....•.••.••..••..•••...•.....•••••••••.•. fecha toma posesión: ••••.•••••••••. Nivel del Puesto;
c) Supuestos previstos en el arto 27.2. del Reg. de Proy.: Por cese o remoción del puesto Por supresión del puestoO . O

,
4. MEI!IlOS (7)

4.1. Grado Personal: Fecha consolida~ión:

4.2. Puestos desempeñados excluido el destíno actual: (9)
Oenominación Sutd. Gral. o UrlÍóad Asimil..-da

cS) •••••..•.•••••••.•••••••••.•••. ~ .••••.•••••••••••.•.
fi~

Centro Oirectivo Nivel C.O. (Años,Meses.Ofas)

.............................. . .. . .

.............................. . -..................... . .

.............................. . . .
4.3. Cursos superados y que guarden relación con el puesto o pueStoS solicitados, e~igidos en la convocatoria:

Curso Centro
...........................~ .
............................................. .

rec~ldos en l. Administración del Estado. Aut6noma o local, hasta la iecha de publiea'4.4. Antigüedad: Tiempo de 'ervicio~

ci6n de la convocatoria:-. Cuerpo o hca!a Años Meses Dfas

....................................................................
Total años de servicios: nO)

CERlIFICACIOtI que expIdo a prtlCI6n Otel lnteresaoo y para qye surta efecto en el concurso convocado por ••••••.•••••••.•••••••

.......................... .••••••••••..•.•. ••••••..•.•.• de fecha ••••••••••.••••••••••.• B.O.E ••••••••••..•..••••••..•••••••••

OBSERVACIONES Al DORSO: SI

O
NO

O {Lu;ar,f.cha,iirma y ullo}

1j'iillJilfuSi1iiUt
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Observaciones (1 J):

(Firma y sello)

,

(10)

(1 1)

(7)
(8)
(9)

(2)
(3)
(4)
(5)

(6)

INSTRUCCIONES;

(1) Especificar la Administración a la que- pertenece el Cuerpo o Escala utílizando las sIguientes siglas:

e ... Administración del Estado.
A = Autonómica.
L= Local.
S", Seguridad Social.

Sólo cuando consten en el expediente; en otro caso, deberán acreditarse por d interesado mediante la documental'ión pertinente.
Si no hubiera transcurrido un ano desde la fl:cha Ol' cese, deberá cumplimentarse el apartado 3.3).
Puestos de trabalo obtenidos por concurso, J¡hrc designación y nuevo im::rf'so.
Supuestos de adscripción provisional por n..'ingreso al servido activo, Comisión de Servicios y 10<' previstos en el artículo 27.2 dd Reglamento
aprobado por Real Decreto 28/1990. de 1j de enero ((Bo!etin Oficial del Estado» de! 16).
Si se descmpefiara un puesto en (omisión de servicios, se cumplimentaran también los datos de! puesto al que está adscrito con caráctcr
definitivo el funcionario, expresados en el ap¡¡nado 3, L
No se cumplimentarán los extremos no e.!tigldos e:"prcsamente en la convoclltnria.
De hallarse el reconocimiento del ~rado en trami¡ac¡ón, el interesado deberá aport¡;r certificaclón expedida por el órgano competente.
Los que figuren en el expediente re,<?ridos a los últimos cincn anos. los interesados podrán aportar, en su caso. certificaCIOnes acrcJitatiyus
de los restantes servidos que hubieran prestado.
Si el funcionario completara un ailo ('nlre la fecha de publicación de la convocatoria y la fecha de finalización del p!::J.zo de presentación
de instancias. deberá hacerse conSIar en oh'>e-rvacior.c'i
Este recuadro o la parte no utiliwda del mIsmo deherá CfillJfSC por la autoridad que c('rtificL

De- conforlllid3d con lo di<,pucstl) en ('! ;JrÜ,-u::¡ ¡-,'.2 del Real
Do.'creto 2223/1934. de J 9 de diciembrc, \ ,-'D la b;¡,;,-'·~ ! d·.; b Í1nicn tk
esl<.? Departamento de 22 de julio de fl)cf: (d!okün Oikü¡l 1]1,.'] EstJdlJ>:'
de j de ago:.to). por la que se COl1VOGlll pn:cb~\s <,ci-cz'¡¡',;::s ¡Jara ingreso
en el Cu..'rpo de Ingcnio:ros Ae-ronautit:os.

Esta Subsecretaria ha rcsudlo:

Priml'ro.-Aprobar la lista de ilSp,Lll1k'S- JdnHUdw, [¡l¡e ..e hura
púb]¡ca en la Dirccclon Gl.'neral de !o Funuon Pllbil,-:¡ (c;,ik \¡ilna (k
i\lulin.a. 50, do.' M;1driu). co el (úmo d-: lllforrnación --\cmlllÍs{fati\<1
dd t\.-linish:rio para las·\dmin¡stracioll..'s Plibiic.1s (cllk \beques de
r~í(jnastcrio. 3, d,-' Madrid), en los Gobiernos (i\Jlc·; \.- en la Din.'cnón
Gell,-T;.¡l de Aviaciün Cinl (('alíe Tckm:JCo, 5-l. Je \(adlid~.

Scgundo.-Aprobar 1;1 lisla J<.' <.'xt'luidus en bs nt,:d:l'; prll('bJs que
figura como alk'XO (¡nito ;l cst:1 Reso!Lkion, eHl ,'\.D¡'t",;ón dt' ::1'> C:llISJS
de b no admisiúll. .
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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
RF:5,DLCC'{OS de lO de scnt'f'i/1hrc de jl;l)!. de /a SlIbs('
ere/UF/ú, por la <{fle Sl' dn"/u,-;;n ';¡'I(;I'iI,:!d:; ÍiLi ¡'¡_lW;' de
aLÍJ/lItidos l' ('xclllidos l' se CUlil·,)~·a ,.. ¡"rf,J¡ /(i~ ~l:iiJil"(¡lItt'S

¡JOI'i,l la rl'uli=acJól/ dd pO¡¡¡U e¡C/cit'" dí' /,)5 ¡'T!lchas
5l'lccljl'(JS para illgr('sf.l e/1 el CUCf.!'O de inYJ'Jllc¡,,,\ ,-lcr,;"uÚ¡·
lIe05. --

De confurmidad ton la b;¡sc -1-.2 de (''''lJ connlCatofla, los aspimntc"i
ndüJdü<' Ji'polll.lr;in de un plazo de diez diJ'i. contados a partir del
~¡rLllell!e al Je la publiouon de esta R.::soluCtÓn co el «BolctlO Oficial
,!d E-:.tat](m, pZJr3 podn subs;¡¡¡;,¡r. en su caso, d d.:feclo que haya
moti,aJo su 1.'_\I..']USiÜll.

Tcrcero,-L.l inclUSión de los ¡¡'>pirames en la lista de admitidos no
supolle, cn l1lngún caso. d reconocimiento por pal1e de la Administra·
~--H'lli I.k que 3qudlo"> n::únetl los requisitos cxigidos para el nombra
miento COnJO fun'~'ionariC)<; do.' carrera. que de.'bcran acreditarse segun lo
:\labk'cidú en la ha'ic Sol de la convocalori:l.

CU:lrto_-Se I."\__Hl\QC;1 ¡¡ todos lus asplr?!nl,-'S p:Jra la cclebrJción del
prí 111'::1' eil'rcicio .¡ b:¡. 10 horas. d día 18 de octubre dc J 99!. en el Centro
lk -\dic~lral11lentude la Dir¡,,'cclón (¡eneral Je\viac:ón Civil, a\"\;~n¡da
de la Hisp;Jl1ll..L.ll.L 12. tI<.' Bar3-j3:' (:\IaJridl.

Los oposít('f(:\ dchc:·j·n pn:scnlnr el JocuTl1cnto nacional de idcnlÍ
,bd

;...t¡(Írid. '::0 de <;ql!iemhrc de ! 991,-U Suhsenetario, .... ntonio
L!ard<:11 ("arral;¡L.i

Jlmos. Sres, DIrector l.!('ncr:1J de Recursos Humanos dd i\-linisteriu de
Oh!';)<, Publtc¡<, y fraJ1spork's ) Pn:siJl'nte dd rribunal.

U ... ta de aspir:mtl''i l'\.duidos

--\pdlido,> ! r"Hnbrc: P~l\tor fkrmcjú. hlJi;ln .-\l1lon[o. Documcnlo
iLk"I"ll;d ,k ldl',ludad: l!. 700.352, Motivos de cx;.:!nsión: No haber
:,UJUllli.ldu ¡'Ul0~',-,~)i:l Jd dU":lI11Jento naelon:¡] de id..:'n!laau a la soliciLud.


